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Articulo tercero.-Uno. No serán de apl1cación a la amplla. 
ción que se autoriza en el articulo primero los beneficios de 
«interés nacional» otorgados a «Refinería de Petróleos de Es
combreras, Sociedad Anónima», por Decretos de veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, nueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Dos. De la presente autorización no podrá derivarse ningún 
compromiso (' o suministro d~ crudos. 

Articulo cue.rto.-La «Refinería de Petróleos de Escombreras, 
Sociedad Anónima», podrá, previo cumplimiento de las dispo
siciones vigentes en materia de regimenes de comercio y de 
cesión de divisas, importar las materias primas que se precisen 
para la explotación de la ampliación concedide. y para real1zar 
todas las operaciones y manipulaciones ' industriales necesarias 
PllJ:a la obtención de los prodUCtos refinados o de aquellos otros 
cuya elaboración haya sido o fuese expresamente autorizada 
por el Ministerio de Industria, asi como para el almacene.je de 
las primeras materias, prodUCtos intermedios y terminados. 

Artículo quinto.-La ampliación deberá establecerse de acuer
do con la técnica más e.vanzada, tanto en el proceso de refino 
como en el de transporte. carga y descarga de los productos y 
depuración de las aguas residuales. Deberá disponer de los 
elementos necesarios para impedir la difusión a la e.tmósfera 
de humos o gases nocivos, molestos o peligrosos. 

La «Refinería de Petróleos de Escombreras, Sociedad Anc> 
nima», deberá ajustar su capacidad total de refino e. las pres
cripciones establecidas por las disposiCiones vigentes y deberá 
disponer de las instalaciones adecuadas para le. recepción ., 
depuraCión de las aguas de deslastre de los buques-tanques, 
quedando absolutamente prohibido carge.r productos refinados 
a aquellos buques-tanques que hayan deslastrado total o par
cialmente en el curso de su viaje a la refineria, siendo respon
sa.ble del cumplimiento de dicha obligación. 

Las instalaciones en muelle deberán permitir proceder a la 
inmediata reCogida de los productos petroliferos que pudieran 
caer al mar en las operaciones de carga y descarga, 

Articulo sexto.-Dentro del ple.zo de tres meses deberá pre
sentarse en el Ministerio de Industria el proyecto técnico de 
la. nueva instalación para su aprobación, si procede. 

La. ingeniería para su realización será nacional en el ochenta. 
por ciento como minimo y la participación de la industria. es
pafiola en el suministro y montaje del equipo industrial nece
sario no será inferior e.l ochenta por ciento del importe real. 

Articulo séptimo.-Si la capacidad de las refinerias instala. 
d8.s para satisfacer las necesidades del consumo en el área 
del Monopolio no baste.se para cumplir dicha finalidad, la 
cRellneria de Petróleos de Escombreras, Sociedad Anónima.», 
podrá ser requerida para que contribuya a satisfacer dicho 
consumo con los productos de la ampliación que se autoriza 
por este Decreto, previo cumplimiento de las condiciones ~ 
Dómice.s y legales cubiertas por las demás refineri: que pue
dan autorizarse en el futuro para el abastecimiento nacional. 

Articulo octavo.-Se faculta al Ministerio de Industria para 
dictar las normas complementarlas que precise el desarrollo del 
presente Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid 
• diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F'&ANCO 

El Ministro de Industria, 
OBIIGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCI0N de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aplaza el otorgamiento de la 
autorización y declaración de utilidad pública de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita a «Compañía Sevillana de Electricid.ad, S. A.». 

ViSto el expediente incoado en la Delegación de lndustria 
de Jaén a Instancia de cCompafifa Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domic1l10 en Sevilla, calle Monsalves, 
números 10 y 12, solicitando autorización pua construir una. 
tinea de transporte de energía eléctrica a Ja tensión de 25 kilo
voltios, que tendrá su origen en la central. hidroeléctrica deno
minada ctPuente de la Cerrada», y su término en una subesta,. 
ción que se construirá en Cazorla, y declaración de utilidad 
pública. para la misma; y cumplidOS los trámites reglamenta.
rios ordenados en el capitUlo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización <ie instalaciones eléctricas, y capitulo m del De
creto 26l9/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma,. 
teria de instalaciones eléc·tricas; 

. Visto el eScrito de oposición presentado por la Empresa 
«Hidroeléctrica. de La Loma, S, A.», en el que se manifiesta la 
1n1procedenc1a de otorgar la autorización solicitada, puesto que 
el . salto de «Puente de la Cerrada» no tiene todavia designado 
concesionario para. tal 8IProvechamiento; 

. ViSta la contestación a la impugnación dada por cCompafifa 
Sevillana de Electricidad, S. A.», en 8IPoyo de srl proyecto, 
defendiendo su petición, basándose en consideradones nuevas 
qüe lió fueron expuestas en la solicitud y no haciendo aiusión 
alguna a aa coru:esión del sa;Ito antes mencionado, 

Esta Dll"ección General, a propuesta de la Seccum corres· 
pondiente de la· misma, ha resuelto : 

Aplazar la resolución definitiva de este expediente hasta el 
momento en que se haya otorgado la concesión del aprovecha
miento hidroeléct.ríco del salto «Puente de la Cerrada». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. mucllos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a la «confederación Hi" 
drográfica del Ebro» el establecimiento de la línea 
de transporte .de energia eléctrica que se cita. 

Visto el ex,pediente incoado en la Delegación de Industria 
de Teruel a instancia de la «Confederación Hidrográfica del 
Ebro». con domicilio en Zaragoza, solicitando autorización para 
instalar una linea de transporte de energía eléctrica y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617 /1966, sobre autorización ' de Instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección Oeneraa, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autoriz8.iI" a la «Confederación Hidrográfica de! Ebro» el 
establecimiento de una linea de m-ansporte de energía eléctrlca 
trifásica; tensión, 30 kilovoltios; simple circuito; longitud, 10.()9()' 
metros; conductores, cable aluminio-acero de 31,10 mUimetros 
cua.drados de sección cada uno; . aisladores rígidOS; apoyos. 
postes de madera.; origen, en la linea a 30 kilovoltios que va 
desde la central de las Vueltas a A:lbalate del Arzobispo, en 
Alcañiz (Terue}), y final, en la estación traru¡formadora de la 
planta elevadora de aguas en Caspe (Zaragoza) . 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en ea capi
tulo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1967.-EI Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Te
ruel y Z'an-&goza. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A .», la modernización y amplia
ción de la central hidroeléctrica que se cita. 

VISto el expediente incoado en la ' DelegaCión de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, Via Layetana, 
número 45, en solicitud de autorización para modernizar y am
pl1ar la central que se menciona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta. Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerzas HidroeléctricaS del Segre, S. A.», la 
modernización y ampliación de la central hidroeléctrica «Las 
Boada.s» . en el rio Llobregat, en el término municipal de 
Castellgalí (Barcelona) . La maqUinaria que quedará instalada en 
susiitución de la que está en servicio será: una turbina Kaplan 
de 005 CV. de potencia para un caudal máximo de 8 metros 
~úbicos por segundo y altura de salto de 7,5 metros; directa
mente acoplado a ella irá un alternador trifásico de 800 KVA. de 
Dot.encia, que generará energía a la tensión de 380 voltios. 

Para elevar la tensión de generación a la de transporte 
se Instalará un transformador trifásico de 800 KV A. de potencia 
y relación 380/25'.000 voltios. Para atender el suministro de 
energía de los servicios auxiliares se utiliz8.iI"á un transformador 
trifásico de 20 KV A. de potenCia y relación 25.000/380-220 V. 
- &:ta autorización se otorge. de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo afio y las especiales siguientes: 

l ." El plazo de puesta en marcha. será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
Lución en el «Boletín Oficial d<el Estad::))). . 

2.- La modernización y ampliaCión de la central hidroeléc
trica mencionada se ejecutará de acuerdo con 1M característicM 
generales consignadas en el proyecto que ha. servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo adaptarse eh todos sus 
df'talles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 . 

~.a La Delegación de Industria de Barcelona comprobará si 
en e! detalle del proyecto se cumplen 1M condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instaleAñ6n, y una. vez . terminadas éstas, 



B .. O. del E.-Núm. 260 31 octubre 1967 150()9 

~as comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

\. El peticion ario dará cuenta a ia Delegación de Industria . 
de 8arcelona de la terminación de las obras para su recono
::imiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
fun .·ionamiento, en la forma dispuesta en el Decreto 9!l8/ 1962, 
de ~6 de abril, en la qUe se describirán las caracteristicas de 
~as 'nstalaciones y el cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposiciones legales. 

5" La Administración dejará sin efecto la presente autorl
zac :ón en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos qUe deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden min·is
terlal de i2 de sep tiembre de 19·39 y preceptos establecidos en 
la del 'l3 de febrero de 1949. 

¡. Los elemen tos de la instalación proyectada serán de 
ow cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de ~lementos de procedencia extranjera si el peticionarlo justi
fica debidamente la necesidad de su utilización. por no reunir 
tos :Je procedencia nacional las características adecuadas. 

7." 1!:sta autorización no supone la de importación del mate
ria ' ·ndicado en la condición anterior. que deberá solicitarse en 
;a forma. acostumbrad a. 

I.,. , que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de octubre de 1967.-El Director general. Julio 

CaHeja . 

&- ingen iero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Qu.fmicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejfas de uso doméstico presentado 
por don Rafael Díez S'ánchez. de Almuñécar (Gra
nada). 

Vista la documentacion presentada por don Rafael Di,ez 
Sánchez, como propietana de la fábrica de lejías situada en 
Almuñécar. solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «La Tra.:.ña», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se oescribe en la citada dQcumentaclón 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuer
do con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octu
bre de 1966, . 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden mmisterial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Rafael Díez Sánchez», 
de Almuñécar , para' u tilizar en el envasado de la lejía «La 
Traiña». fabricad a por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentac.ión presentada ante este Centro di
rectivo. y que reúne las sil!'uientes características: 

Envase en polietileno. recuperable, baja densidad, color ama
rillo forma botella con asa, de 1.000 centímetros cúbicos de 
capaCidad, 80 milímetros de diámetro por 260 milímetros de 
altura total y 1 milímetro de espesor minimo de pared y fon
dos. Su cierre consiste f'-Il taPón obturador y cápsula de alu
minio rojo. 

Los rótulos comerciales y reglamentarias, as! como el dibujo 
comercial aprobado están Impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 20 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
rización . . 

Dicho envase deberé. reunir a todos los efectos las exigen
ciás que se establecen en la Orden de es te Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 18·3 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid , 7 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Julio Pérez Garcla. de Puerro de Santa 
Marta (Cádiz). 

Vista la document ación present ada por don Julio Pérez Gar
cia, como propietario de la fábrica de lejías situada en Puerto 
de Santa María, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Guadalete», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha. resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Julio Pérez Garcia.», de 
Puerto de Sana María, oara utilizar en el envasado de la 
lejía «Guadalete». fabricada por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo. y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color blan
co lechoso, forma botella con asa de 1.000 centímetros cúbicos 
de capacidad, 80 milímetros de diámetro por 260 milimetros 
de altura total con 1 milímetro de espesor mínimo de pared y 
fondos. Su cierre consiste en tapón obturador y cápsula de 
aluminio. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado están impresos en rojo. Este envase se 
destinará a contener lejia concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espec1:fl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 182 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Director genera.l, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la D irección General de Indua
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico preserntado 
por don Manuel Martín Tena, de Higuera de Za 
Serena (Badajoz). 

Vista la documentación presentada por don Manuel Mar
tín Tena, como propietario de la fábrica de léjías situada en 
Higuera de la Serena, solicitando autorización para ut~ar en 
el envasado de la lejía «Marserena», que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación y considerando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con :os reqUisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con-
cedida en dioha Orden ministerial, ha. resuelto: . 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Manuel Martín Tena •• 
de Higuera. de la Serena, para utilizar en el envasado de la 
lejía «Marserena» , . fabricada por la misma, envases según . el 
prototipo descrito en la documenta<;ión presentada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde
J 

forma bo
tella con asa de 1.000 centímetros cúbicos de capac!aad, 80 mili
metros de diámetro por 260 milímetros de altura total y 1 mi
límetro de espesor mintmo de pared y fondos. Su cierre coru;js.; 
te en tapón obturador y cápSula de aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibUjo 
comercial aprobado están impresos en verde. Este envase se 
destinará a contener lej1a concentrada de 40 gramos de cloro . 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modiflcación a las espec1:fl
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 185 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la D irección General de Indua
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Marcelino Martínez Ortiz, de Ibi (Ali
cante). 

Vista la documentación presentada por don Marcelino Mal"
tlnez Oi'tiz, como propietario de la fábrica de lejías situada ~n 
Ibi (Alicante), solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «Los 2 Martínez», qué dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada <lo
cumentación y cOps1derando que el citado prototipo está dise
ñado de acuerdo con los reqUisitos establecidos .en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con
cedida en dioha orden ministerial, ha. resuelto: 


